
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-19234227- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias:  FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS c/ ASOCIACIÓN PROPIETARIOS DE 
PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES

CCT Nº 24/88

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/02/2024 $ 696.212,54   $ 2.088.637,62

01/03/2024 $ 807.590,46 $ 2.422.771,38
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